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UNIVERISDAD DE COSTA RICA
VICERRECTORIA DE DOCENCIA

RESOLUCION N°6501-98

La Vicerrectoría de Docencia de conformidad con las atribuciones que
le confiere el Estatuto Orgánico en sus artículos 197 y 200 y el acuerdo del
Consejo Universitario (sesión N° 4295, celebrada el 17 de setiembre de 1997)
autoriza el descongelamiento de la carrera de Bachillerato y
Licenciatura en Agrónomo Generalista a partir del primer ciclo lectivo de
1998 en las Sedes Regionales de Guanacaste y el Atlántico. Ambas unidades
académicas y la Facultad de Agronomía, deberán establecer mecanismos de
coordinación para realizar una reestructuración integral del Plan de Estudios
de la carrera supracitada.

Rige a partir del primer ciclo lectivo de 1998.

Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, diecinueve de marzo de mil
novecientos noventa y ocho.
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Director Consejo Universitario
Consejo de Carrera
Decano Facultad de Agronomía
Director de Sede Regional del Atlántico
Director de Sede Regional de Guanacaste
Centro de Evaluación Académica
Oficina de Registro
Gaceta Universitaria
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